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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 

 AUTO Nº 1234 
                                       JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Cartago, Valle del Cauca, diecisiete (17) de octubre de dos 
mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo por alimentos 
Demandante: ANA MARIA VELASQUEZ OROZCO 
Demandado: MAURICIO REYES RODRIGUEZ 
NNA: J.P.R.V. y J.J.R.V. 
Radicado: 76-147-31-84-001- 2023-00291-00 

                                                             
 

A través de providencia N° 1166 de fecha cinco (05) de octubre 

hogaño, notificado el día 06 del mismo mes, se dispuso la inadmisión de la demanda, a 

efecto de que en el término de cinco (5) días, la parte actora subsanara las falencias 

anotadas. Los cinco días corrieron entre el 09 al 13 de los presentes, siendo presentado 

escrito de subsanación a través de correo electrónico institucional, allegado el 11 de 

octubre de 2023.  

 

El estudiante de derecho que representa los intereses de la 

demandante, en su escrito refiere remitir la corrección de la demanda, frente a las 

falencias anotadas, la cual consistía en aclarar el lugar de residencia de los niños 

beneficiarios de la cuota alimentaria, encontrándose nuevamente en el acápite de 

notificaciones, como dirección de residencia:  VIA S/N SN 350 VEREDA EL RIO RURAL, 

EL AGUILA, VALLE DEL CAUCA.  

 
en virtud, a lo establecido en el artículo 28 inciso 2º del 

numeral 2º del CGP, el cual indica que: “ En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión 

de la patria potestad, investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, 

cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares sobre 

personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea 

demandante o demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez del domicilio 

o residencia de aquel”, lo anterior en concordancia con el art.17 numeral 6º del mismo 

estatuto que establece: “…De los asuntos atribuidos al juez de familia en única instancia, cuando 

en el municipio no haya juez de familia o promiscuo de familia…”.  

     

Deviene entonces que el competente para conocer de su 

tramitación, es el Juez Promiscuo Municipal de El Aguila Valle; competencia que 

igualmente acompasa con el propósito constitucional y legal de velar por la protección de 

los intereses de los niños, niñas y adolescentes, buscando facilitar en la medida de lo 

posible y con sujeción al ordenamiento, la efectiva tutela de sus derechos.  

 

Por tal razón, se procederá a la remisión de las presentes 

diligencias por competencia al Señor Juez Promiscuo Municipal de El águila Valle 

 

Corolario a lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago Valle,  
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RESUELVE: 

 
1º) RECHAZAR la demanda Ejecutiva por Alimentos, 

instaurada por la señora ANA MARIA VELASQUEZ OROZCO, en representación de sus 

menores hijos J.P. y J.J. REYES VELASQUEZ, en contra del señor MAURICIO REYES 

RODRIGUEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2º) REMITIR POR COMPETENCIA las presentes 

diligencias, en el estado en que se encuentran a través de correo electrónico al Juzgado 

Promiscuo Municipal de El Aguila Valle para su conocimiento, previas las anotaciones de 

rigor en el libro electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy OCTUBRE 18 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 156 La secretaria LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ 

ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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Cartago - Valle Del Cauca
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